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ACTA DE REUNIÓN

FECHA: Bucaramanga, 06 – 04 - 2026                            

HORA:  09:35 a.m. – 10:30 a.m.

LUGAR: Secretaría Administrativa

TEMA: Seguimiento avance Proyecto Cultura Organizacional 2.0.

ASISTENTES: Dra. Ana María Vargas Sepúlveda, Ing. Cesar Sanz, abogado Carlos Ariza 
y Equipo Cultura Organizacional 2.0.

OBJETIVO:    Realizar seguimiento al avance del Proyecto Cultura Organizacional 2.0, con 
énfasis en el fortalecimiento del uso, apropiación y aplicación de la herramienta BIPAL 
(Banco de Perfiles).

AGENDA DE LA REUNIÓN:

Hora Tema Responsable

 09:35 a.m. – 
10:30 a.m.

Seguimiento avance Proyecto Cultura 
Organizacional 2.0 – 2026. Secretaria Administrativa. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

Durante la sesión se abordaron diversos temas estratégicos relacionados con la 
implementación de herramientas institucionales y el fortalecimiento de procesos 
organizacionales. A continuación, se presentan los principales puntos tratados y acuerdos 
establecidos:

1. BIPAL (Banco de Perfiles)

Definición de uso: Se concluye que la plataforma tendrá un uso exclusivo para la gestión 
administrativa interna, excluyendo su utilización directa por parte del área de Atención al 
Ciudadano (CAME). 

Adscripción funcional: Permanece en análisis su asignación organizacional, evaluándose 
su dependencia entre las áreas de Talento Humano y Contratación. 

Integración tecnológica: Se establece que BIPAL deberá funcionar como herramienta de 
consulta. 

Estrategia de divulgación: Se acuerda diseñar e implementar un instructivo en formato 
audiovisual (video tutorial), orientado a capacitar al personal del CAME para que pueda 
brindar orientación adecuada a los ciudadanos en el registro de hojas de vida.

2. Contratación Electrónica (Evento y Sistema)

Evento de lanzamiento: Se confirma la realización del evento el día 20 de abril a las 2:00 
p.m. 
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Preparación de insumos: Se define como prioritario el desarrollo de material audiovisual 
que incluya indicadores y estadísticas sobre eficiencia y optimización de tiempos, con el fin 
de soportar procesos de auditoría, especialmente ante organismos de control como la 
Contraloría. 

Transformación institucional: Se resalta el avance de la Administración Municipal en la 
transición de procesos manuales en papel hacia esquemas de gestión electrónica, 
fortaleciendo la eficiencia administrativa.

3. Feria del Conocimiento

Reprogramación: Se encuentra en gestión el cambio de fecha para el 4 de junio, en 
articulación con la Semana de Cultura Ciudadana.
 
Cobertura y participación: Se establece la necesidad de promover la participación activa 
de todas las entidades descentralizadas. 

Articulación externa: Se acuerda coordinar con la funcionaria Belkis la vinculación de 
empresarios mediante la instalación de stands en el evento.

4. CAME Móvil

Estado del proyecto: Se reporta un avance significativo, encontrándose en fase final de 
estructuración. 

Trámite de aprobación: Se requiere la aprobación de la Dra. Marta Bayona para su 
radicación ante despacho.

En constancia de lo anterior firman en asistencia 
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Proyectó: José Neira CPS 1640 - 2026
revisó: Luz Consuelo Ortiz Rojas. CPS 1154-2026
aprobó: Estephanía Castillo Mathieu CPS  1153-2026

El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA sujeto que recolecta y almacena datos personales requiere obtener su autorización para que, de manera 
previa, libre, y debidamente informada permita a los miembros de la organización a dar tratamiento, y disponer de los datos personales que 
sean suministrados para que se incorporen en las distintas bases de datos con que cuenta la entidad. La finalidad con la que se recolectan los 
datos aquí solicitados es para dejar registro de la reunión realizada al interior de esta dependencia. Lo invitamos a que consulte nuestra Política 
de Tratamiento de la Información Personal a través de nuestra página web www.bucaramanga.gov.co
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